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REVO<;:ACIÓN Y 
REMOCIÓN DEL 

' ''· ' 
ADMINISTRADOR DE 

LAS ·~)OCIEDADES 
POR ACCIONES 
~IM.PLI~ICADAS 

Análisis del régimen normativo 
aplicable a la revocación y remoción 

del administrador de las SAS y 
su aplicación en lolf modelos tipo 

de instrumentos constitutivos 
aprobaélos por los registrof públicos 

de cada jurisdicción del país, dada su 
frecuente ¡¡tilización. 

LEoPóino O. BuRGHINI 

,. 

El mandaÍo del administrador de las so
ciedades por acciones s;mplificada~ (en a de-' .,. ... 
lante,,SAS) pued~ concluir an~cipadamente 
por s;, re"ocación o remoción. La ley 27349 
ha omitido toda .referencia a es~os inStitu
tos, motivo por el cua,l sp regulación,J~a cÍe 
encontr'arse en la norma supletoria, ~sto,es, 
el artículo 157 de la ley general de socie
dades (ert aqelante, LGS). Sin e~bargo, el 
orden de prelación normativo estaqlecido 
en relación con la estructuración orgánica 
y el funcioÍlamiento del Órgano de qd,mi
nistración en las' SAS' (acullá a los socios a 
disponer úna reg1amenÍación distintá' a la 
prevista en l¡¡•ndi'ma supletoria. El objeti' 
vo de la presente colaboración ·es, por 
una parte, ~scribir~ y analizar el régimen 

·------------------

normativo aplicablea.la revdcación Y remo
ción del administrador' de la!~ SAS y, ·por 
otra, examinar su aplicacióh en los modelos 
tipo de instrumentos constitutivos apro
bados por los• registros públicos de cada 
jurisdiccióri del país, dada su !recuente 
utilización. 

I- REVOCÁCIÓN y REMOCIÓN. 
CONCEPTUALIZACIÓN. 
PRE.CISIONES 
TERMINd'bÓGICAS' 

La revocación y la remoción constituyen 
dos modos de conclusión anticipada del 
mandato de los administradores regula
dos por la LGS. Aunque esta última utiliza ,. DOCTRINA SOC!E,TARIA 1 293 
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